
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
MARISCAL NIETO

RESOLUCION DE ALCALDIA

N° 00995 -2013-A/MPMN

MoQ"'9"', I 3 SEL ZOt3
VISTO:
El Expediente N° 021644, presentado por los cónyuges Jose Antonio Dance

Rospigliosi y Maria Angela Gamez de Dance, por el cual solicitan se declare su Separación Convencional y
Divorcio Ulterior; Informe NOOI02-2013-0RC-SGDS-GDES/MPMN; y con la opinión favorable de esta
Gerencia;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú establece que las

Municipalidades Provinciales y Dlstritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomfa política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante la dación de la ley N° 29227 que regula el Procedimiento de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N° D09-20DB-JUS, se otorgó a las Municipalidades Provinciales, Distrltales y Notarias
la competencia para llevar a cabo el Procedimiento no Contencioso de Separación ConvencIonal y Divorcio
Ulterior, en la jurisdicción del último domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio.

Que, mediante Ordenanza Municipal ND034-2008-MPMN de fecha 29 de
Diciembre de 2008, se estableció la tasa a cobrar por el trámite del procedimiento no contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior y se encarga a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y al Área de
Registro Civil la ejecución de dicha ordenanza.

Que, con Resolución de Alcaldía N00984-2008-A/MUNIMOQ se designa al
abogado responsable encargado de dar el visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en
los expedientes de Separación Convencional y Divorcio Ulterior presentados a esta Municipalidad, según lo
dispone el arto 5 de la Ley N029227.

Que, mediante Resolución Directoral ND 042-2011-JUS/DNJ del 02 de
Febrero de 2011 del Ministerio de Justicia, se dispone la anotación de la Municipalidad Provincial de Mariscal
Nieto con el N0128 en el Registro de Municipalidades acreditadas para llevar a cabo el Procedimiento no
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, los cónyuges Jose Antonio Dance Rospigliosi y Maria Angela Garnez de
o nci"'I4t..~ Dance, han contraído matrimonio civil en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, por lo que somos

'l>O~' ~ ompetentes para atender este procedimiento. Teniendo el visto bueno del abogado responsable del área

¡l t ~r t ncargada según Informe N0095-2013-0RC-SGDS-GDES/MPMN, en el cual se verifica que se ha cumplido
] ,:: ~cJi:lnpresen~ar los requisitos exigidos por ley, por io que se procedió a señalar fecha para la reallzaclón de la
~ ":,()lQ~ ° diencla Unica para el 27 de Agosto del 2013, siendo debidamente notificados 105 cónyuges a la cual
f; :it~~~sistleron y ratificaron su voluntad de separarse ante el Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de

'" ~J~~>.\"Mariscal Nieto, procediéndose a la firma de la respectiva Acta la cual obra en el expediente a folios doce.
Por lo que, en aplicación de las facultades conferidas en los art.5° de la Ley

N029227 que regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y arto
12 párrafo quinto del D.S. N0009.2008-JUS,

uniclpandad Provincial de Mariscal Nieto
/~f2-~

~BERTO R.~ VILCA
ALCALDE

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. , SE RESUELVE:
bq\O'llnCIil¡~~ ARTICULO PRIMERO.- Declarar la Separación Convencional de Don JOSEf .Ge<e~ ~ TONIO DANCE ROSPIGUOSI y Doña MARIA ANGELA GAMEZ DE DANCE, quedando subsistente el

-¡t oesarrollo"iJr culo matrimonial.
.~ Eco!KJIfloco l;-# ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Tecnología de la
? $<,>:<al'":t- formación y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la
~ibQUE~ MunicipaHdad Provincial Mariscal Nieto.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución.

ARCV¡A-MPMN
JYEC¡GAJ
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